
 

 

 
 
 
 

ACTA Nº 30 (31-07-14) DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL MASTER INTERUNIVERSITARIO 
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  DE 31 DE JULIO DE 2014. 

 
ASISTENTES 
 
Francisco A. González Díaz. 
Isidro Ibarra Berrocal 
José Luján Alcaraz 
Mariano Meseguer de Pedro 
Beatriz Miguel Hernández. 
Celia Prado Burguete 
José Ruiz Gimeno 
Esther González Duperón 
Monserrate Rodríguez Egío. 
María Belén Fernández Collados 
Bernardo Martín Gorriz. 
María Falcón Romero 
Carlos Soto Bernal 
María Giménez Montiel 
 

 
Reunidos los miembros de la Comisión Coordinadora relacionados anteriormente, convocados 

para esta reunión on-line, previa convocatoria mediante correo electrónico de fecha 30 de Julio, siendo 
las 12:00 horas del 31 de julio, se inició la sesión, que se desarrolló según el orden del día 
reproducido a continuación.  
 

Punto 1.  ADMISIÓN DE ALUMNOS CURSO 2014-2015.  

 
LISTADO ALUMNOS ADMITIDOS MASTER PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES CURSO 
2013-2014 
 
El apartado 4.2 de la Memoria de Verificación del Master Interuniversitario en Prevención de Riesgos 
Laborales, establece que la admisión de alumnos al Máster será estudiada por la Comisión 
Interuniversitaria de Docencia del Programa, siendo una de sus funciones el diseño y desarrollo del 
proceso de selección y admisión del alumnado del Máster para su posterior aprobación por las 
Comisiones de Docencia (Universidad de Murcia) y de Programas de Posgrado (Universidad Politécnica 
de Cartagena). 
 
Respecto de las “plazas de nuevo ingreso ofertadas”, la Memoria de Verificación del Master 
Interuniversitario en Prevención de Riesgos Laborales señala en su apartado 1.4 que dicho master “es 
una titulación altamente demandada por los alumnos de distintas especialidades en las dos 
Universidades, y relacionadas con carreras como Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Diplomados 
en Relaciones Laborales y Enfermería, Ingeniería Superior. Licenciados en Química, Física. Biología, 
Ciencias del Trabajo, Psicología, etc”.  



 

 

 
De acuerdo con ello, y conforme a los criterios de acceso que la misma Memoria refleja, “los alumnos 
podrán acceder al Master Interuniversitario en Prevención de Riesgos Laborales estando en posesión 
de las titulaciones oficiales cuyos perfiles más adecuados serían las licenciaturas, grados y 
diplomaturas relacionadas con Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Diplomados en Relaciones 
Laborales y Enfermería, Ingeniería Superior. Licenciados en Química, Física. Biología, Ciencias del 
Trabajo, Psicología, aunque no de manera exclusiva, o sus equivalentes extranjeros”.  
 
Con respeto a estos principios generales, la Memoría añade que “el procedimiento de admisión se 
basará en los siguientes criterios: 1) La afinidad de los títulos y estudios previos con los contenidos del 
Máster.  2) La valoración del currículo académico. 3) Los méritos de especial relevancia o significación 
en relación con el Máster. Adicionalmente, se podrá solicitar una  Entrevista personal”. 
 
En aplicación y desarrollo de estas previsiones, la Comisión Académica Interuniversitaria del Master, 
reunida el día 13 de julio de 2011 ha acordado los siguientes criterios:  
 
 1) Distribución del total de plazas (40) por especialidades. Como consecuencia, se reservan 13 
plazas para la especialidad de Seguridad, 13 para la de Higiene Industrial, y 14 para la de Ergonomía. 
 
 2) Visto el elevadísimo número de preinscripciones presentadas (alrededor de 180), 
considerando que la oferta de estudios de posgrado que hacen las universidades convocantes tiene 
como finalidad facilitar a sus egresados la continuidad y ampliación de sus estudios, y atendiendo a que 
la propia Memoria valora precisamente la alta demanda de este master “por los alumnos de distintas 
especialidades en las dos Universidades” la comisión considera pertinente reconocer preferencia a los 
solicitantes egresados de las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena. 
 
 3) Igualmente se da preferencia a aquellas preinscripciones que soliciten el Máster en primera 
opción y se ajusten a los criterios de los puntos siguientes. 
 
 4) Adjudicación de las plazas en cada una de las tres especialidades en función de la afinidad 
entre título y especialidad conforme al siguiente modelo: 
   

ESPECIALIDAD  TITULACION 
Seguridad en el Trabajo Ingeniería, Ingeniería Técnica (excepcto esp. 

Química), Arquitectura, Arquitectura Técnica, 
Grados de Ingeniería (Edificación, Civil, 
Industrial)  

Higiene Industrial Química, Biología, Ingeniería Química, 
Diplomatura en Enfermería, Ingeniería Técnica 
Industrial esp. Química, Ingenierias, Grado de 
Ingeniería de Recurso Minerales y 
energéticos, Ingeniero Agrónomo,  

Ergonomía y Psicosociología Relaciones Laborales, Ciencias del Trabajo, 
Ciencias Empresariales, Derecho, Psicología 

 
 5) Establecimiento del orden de selección dentro de cada grupo de especialidad/titulación por 
nota media del expediente académico y consideración conjunta las solicitudes registradas en ambas 
universidades. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 LISTADO DE ALUMNOS ADMITIDOS. 
 FASE DE JUNIO.  
 CURSO 2014/15. 
 
 
 ADMITIDOS EN LA UNIVERSIDAD DE MURCIA. 
 
ADMITIDOS ESPECIALIDAD DE HIGIENE INDUSTRIAL. 
 
23310203  GARCÍA GALERAS, ADRIÁN JESUS. 
24451228  SALAZAR LEDESMA, DIANA MARCELA. 
48546866  RUBIO CANDELA, ADOLFO SALVADOR. 
48540107  GONZALEZ CERMEÑO, PEDRO ESTEBAN. 
77723529 RUIZ FERNÁDEZ, JOSE ANTONIO. 
48506164  JIMENEZ ALONSO, YOLANDA. 
 
 
ESPECIALIDAD DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
 
48503371  HEREDIA SÁNCHEZ, ADRIÁN. 
48543056 HERNÁNDEZ ARRONIZ, YOLANDA. 
47340817  DEL PINO FERNÁNDEZ, VIRGINIA. 
77723845 ZAPATA MARTÍNEZ, CRITOBAL. 
 
 
ESPECIALIDAD ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA. 
 
48610022  INIESTA MOMPEAN, INMACULADA. 
77838717  MARTÍNEZ SEGURA, MARÍA DEL CARMEN. 
23293502  MANZANARES LÓPEZ, ALICIA. 
X4796790  MALENKA, ALINA. 
49306811  TORO VICES, GRACE ELIZABHET 
77707360  PÉREZ SÁNCHEZ, RAQUEL 
48748282  ROJO CANDEL, MARÍA. 
 
 



 

 

 
 
 ADMITIDOS EN LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA. 
 
ESPECIALIDAD SEGURIDAD 
 
CALVO MARTINEZ, ALICIA (48659952W)  

DÍAZ BERMÚDEZ, FERMÍN (23303322K) 

HERNANDEZ ARRONIZ, YOLANDA (48543056S) 

PALLARÉS CÁNOVAS, FRANCISCO JOSÉ (77724150C) 

SÁNCHEZ GARCÍA, ALFONSO JAVIER (23293625F) 

SÁNCHEZ PÉREZ, ANTONIO FERNANDO (23062823X)  

ROMÁN RAMOS, JAVIER (45844417N) 
 
 
ESPECIALIDAD HIGIENE 
 
ALCAZAR TORNELL, LIDIA (23055642M) 

MANZUETA DE LA ROSA, MARIA (Y0714077X) 

REQUENA SAURA, FRANCISCA (23060595J) 
 
 
ESPECIALIDAD PSICOSOCIOLOGÍA Y ERGONOMÍA. 
 
FILLOL VIVANCOS, MARÍA DOLORES  (23006234R) 

LOPEZ CERON, PAULA (23056253H)  

LÓPEZ SÁNCHEZ, MARÍA DEL PILAR (23056276H) 
 
 
 

Punto 2.  Análisis del informe de revisión de la actividad de la Facultad de Ciencias de la 
Empresa (IR 13-14) en referencia al Máster de Prevención de Riesgos Laborales y del Plan de 
Mejora para el curso 2014-2015. 

 
La coordinadora del máster UPCT comenta los siguientes documentos: 
 

1) Informe de revisión de la actividad de la Facultad de Ciencias de la Empresa 
IR 13-14 del Máster de Prevención de Riesgos Laborales  

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
2) Plan de mejora de la Facultad de Ciencias de la Empresa para el Máster Interuniversitario en Prevención de Riesgos Laborales 

para el curso 2013-2014 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
Queda aprobado el punto 2. 
 

Punto 3.  Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Académica del Máster celebrada el 8 de julio de 2014 en la que se acordó la 
modificación de la adscripción de la asignatura “Especialidad: Higiene Industrial” (Código 4621).  

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Académica del Máster celebrada el 8 de julio de 2014 en la que se acordó la 
modificación de la adscripción de la asignatura “Especialidad: Higiene Industrial” (Código 4621), que se anexa al final como ANEXO 1. 
 
 
Punto 4. RENOVACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN 
 
D. José Luján Alcaraz deja la Comisión al dejar de ser el Coordinador UMU del máster tras ganar las elecciones a Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo y 
pasa a sustituirle como Coordinadora del máster, la profesora Dña. Mª Belén Fernández Collados.  
La Comisión aprueba por unanimidad la renovación de la composición. 
 
Punto 5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se producen intervenciones 

 
     Fdo. Beatriz Miguel Hernández 



 

 

 
ANEXO1 

 

 


